
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 4 No. 4-14 piso 2 

Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

San Antonio del Tequendama, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Pertenencia No. 2023-00067 

 
Auto civil No. 0813 

  
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante y 
allegada al presente asunto, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar la suspensión del presente asunto hasta el día 30 de marzo de 
2024, lo anterior teniendo en cuenta que se dan los presupuestos 

establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 
 
Se advierte a las partes que, el proceso se reanuda una vez culminado el 

término de suspensión, sin emitir comunicación alguna. 
 

Vencido el término, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente. 
 
Notifíquese,  

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 20 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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